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1. INTRODUCCIÓN. 
El objeto de este Plan es recoger medidas de actuación, tanto preventivas, como organizativas y               
pedagógicas que permitan al Colegio afrontar con solvencia el inicio del curso 2020/2021 ante los               
posibles escenarios que puedan producirse en función de la situación sanitaria existente en su              
momento. Evidentemente este documento irá incorporando las adaptaciones necesarias para dar           
cumplimiento a las indicaciones que se vayan ofreciendo por las autoridades educativas y             
sanitarias en cada momento. 

El «��Protocolo de prevención y organización del regreso a la actividad lectiva en los centros               
educativos de Castilla y León para el curso escolar 2020/2021��» publicado por la Consejería de               
Educación, establece el marco base para la elaboración del presente Plan. 

La «��Adaptación del protocolo de prevención y organización del regreso a la actividad lectiva en los                
centros educativos para el curso escolar 2020/2021, del 6 de julio, al acuerdo 35/2020, de 16 de                 
julio, de la junta de castilla y león y al acuerdo 49/2020, de 31 de agosto, de la junta de castilla y                      
león��» ha introducido modificaciones que se han recogido en esta actualización (versión 5) del              
Plan. 
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2. ASPECTOS GENERALES. 
El Equipo Directivo del Colegio Ntra. Sra. del Carmen junto con la Administradora del Centro, será                
el equipo encargado de coordinar las diferentes medidas a desarrollar relacionadas con la crisis              
del COVID-19 durante el curso 2020/2021. 

El objetivo principal de todas las actuaciones será el garantizar la seguridad y la salud del                
alumnado, el profesorado, el personal de administración y servicios y cuantos otros miembros de              
la comunidad educativa cuya presencia en el Centro sea necesaria. Irán encaminadas en dos              
líneas de actuación: 

● Evitar el contagio. 
● Detectar, aislar y comunicar los posibles casos que se produzcan con la mayor agilidad              

posible. 

Se utilizarán todos los medios disponibles para hacer llegar la información sobre las medidas de               
este Plan a los diferentes sectores: 

● Comunicación mediante la plataforma Alexia. 
● Distribución a través de las aulas virtuales. 
● Publicación en la nube corporativa y web del Colegio. 
● Difusión en RRSS del Centro. 
● Cartelería, utilizando especialmente infografías y señalizaciones en el suelo o paredes. 

Específicamente: 
● Al profesorado se le facilitará toda la información en soporte digital en la nube corporativa y                

en reunión de Claustro previa al inicio de las actividades lectivas. Servirá a su vez como                
formación para poder transmitirla al resto de la comunidad educativa. 

● Se evitarán, en la medida de lo posible, las reuniones presenciales reduciéndose a las              
imprescindibles y se fomentará su realización de forma telemática.  

● Al alumnado, en los primeros días de clase se les explicarán: 
○ Los horarios. 
○ Los espacios a utilizar junto con los itinerarios de acceso y desplazamiento. 
○ Todas las medidas higiénico-sanitarias que les sean de aplicación. 

● A las familias les serán comunicadas todas las medidas: 
○ Mediante comunicado de la Dirección del Centro. 
○ Además, en las reuniones previas al inicio del curso en los niveles inferiores. 

● Al personal de administración y servicios en una reunión específica previa al inicio del              
curso y en soporte digital. 

Cualquier duda que pueda surgir sobre la aplicación de los diferentes protocolos, podrá ser              
remitida al Equipo Directivo para su tratamiento y posible difusión general. 

El «��Protocolo de prevención y organización del regreso a la actividad lectiva en los centros               
educativos de Castilla y León para el curso escolar 2020/2021��» publicado por la Consejería de               
Educación contempla únicamente dos escenarios posibles: 

a. Situación de enseñanza presencial, escenario de actuación de todas las medidas           
higiénico-sanitarias contempladas en este Plan. 

b. Situación de cierre del Colegio, escenario de actuación del Plan de Contingencia y del Plan               
de Digitalización y resto de planificación que contempla la educación a distancia. 
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2.1. Equipo de coordinación. 

2.2. Información sobre protocolos y medidas de prevención. 
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Cargo Nombre y apellidos Contacto 

Director Titular Mariano García Ruano garruama@nscarmenva.es 

Administradora Mª Teresa Julia Pérez 
Méndez 

nscarmenva@planalfa.es 

Director Pedagógico de E. Infantil 
y E. Primaria 

Javier de Manuel Peña manpenja@nscarmenva.es 

Director Peda�Uogico de ESO y 
Bachillerato 

Daniel Encinas Tejedor enctejda@nascarmenva.es 

Secretaria Mª Inmaculada Pastor 
Luengos 

pasluein@nscarmenva.es 

Coordinador de E. Infantil y E. 
Primaria 

Florencio A. Rabanillo 
Fernández 

rabferfl@nscarmenva.es 

Coordinadora de ESO y 
Bachillerato 

Mª Jesús Lucas Gonzalo lucgonje@nscarmenva.es 

Destinatarios Documentación / 
información Medio Temporalización 

Medio de 
respuesta a 
las dudas 

Claustro 

- Protocolo de 
Prevención y 
Organización del 
Regreso a  la Actividad 
Lectiva en los  Centros 
Educativos  de 
Castilla y León para el 
curso  académico 
2020/2021. 
- Plan Inicio de Curso. 
- Medidas de 
prevención e  higiene. 
- Cartelería sobre 
medidas de 
seguridad. 
- Medidas 
Organizativas del 
centro (horarios, 
accesos,  etc.). 
- Protocolos 
específicos. 

-Reunión 
informativa. 
-Nube 
corporativa. 
-Correo 
electrónico. 
-Tablones de 
anuncios. 

Claustro de inicio 
de curso. 

Correo 
electrónico 
de los 
directores 
pedagógicos 

Consejo 
Escolar 

-Reunión 
informativa. 

1ª reunión del 
Consejo Escolar. 
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3. MEDIDAS DE SEGURIDAD E 
HIGIÉNICO-SANITARIAS. 

3.1. Aspectos generales. 
1. La principal medida de prevención ante el COVID-19 es mantener una distancia de             

seguridad de al menos 1,5 m. Por lo tanto, tanto en el acceso como en los                
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Alumnado 

- Plan Inicio de Curso. 
- Medidas de 
prevención e  higiene. 
- Cartelería sobre 
medidas de 
seguridad. 
- Medidas 
Organizativas del 
centro (horarios, 
accesos,  etc.). 
- Protocolos 
específicos. 

-Plataforma 
educativa Alexia. 
-Aula virtual de 
tutoría. 
-Sesión 
específica de 
tutoría. 

1��er�� día de clase. 

-Correo 
electrónico 
de los 
tutores. 
-Aula virtual 
de tutoría. 
-Tablones de 
anuncios. 
 

Familias 

-Plataforma 
educativa Alexia. 
-Web. 
-Circular 
informativa. 
Reunión 
informativa. 

-Semana previa 
al comienzo de 
las clases. 
-1ª semana de 
clase. 
-1ª reunión de 
tutoría. 

Correo 
electrónico 
de los 
tutores. 

Capellán 

- Reunión 
informativa. 
- Tablones de 
anuncios. 

Semana previa 
al comienzo de 
las actividades. 

Correo 
electrónico  

PAS 

- Reunión 
informativa. 
- Tablones de 
anuncios. 

Semana previa 
al comienzo de 
las clases. 

Tablones de 
anuncios. 

Alumnado de 
prácticas 

- Reunión 
informativa. 
- Tablones de 
anuncios. 

Antes del inicio 
del periodo de 
praćticas en el 
Colegio 

Correo 
electrónico 
de los 
directores 
pedagógicos 

Proveedores - Cartelería sobre 
medidas de 
seguridad. 
- Medidas 
Organizativas del 
centro (horarios, 
accesos,  etc.). 
- Protocolos 
específicos. 

- Correo 
electrónico. 
- Reunión 
informativa. 

Semana previa 
al comienzo de 
las clases. 

Correo 
electrónico 
de la 
Administrado
ra. 

Monitores 
(comedor / 
madrugadores 
/ 
continuadores 
/ actividades / 
…) 
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desplazamientos o estancia en el centro se procurará mantener esa distancia           
mínima entre las personas. 

2. Se debe repetir el lavado de manos frecuentemente con agua y jabón o en su               
defecto con soluciones hidroalcohólicas disponibles. 

3. El uso de guantes no es recomendable con carácter general, siendo recomendable            
en su lugar la higiene frecuente de manos indicada en el punto anterior, evitando              
además tocarse los ojos, la nariz y la boca. 

4. Si se estornuda o se tose, hay que cumplir la etiqueta respiratoria (usar pañuelos              
de un solo uso para contener la tos o el estornudo o protegerse con el ángulo del                 
brazo). 

5. Las aulas y los lugares de trabajo se ventilarán todo lo posible, abriendo al menos               
cinco minutos las ventanas. 

6. Siempre que se pueda, se dejarán abiertas las puertas para evitar tocar pomos y              
manillares. 

7. La higiene de manos se realizará de forma frecuente y meticulosa al menos a la               
entrada y salida del centro educativo, antes y después del recreo, de la comida y               
siempre después de ir al aseo, en todo caso un mínimo de cinco veces al día. 

8. En todos los baños del centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible             
para el secado de manos, o en su defecto gel hidroalcohólico. 

9. Se realizarán indicaciones sobre las diferentes medidas preferentemente mediante         
infografías, de fácil comprensión. 

10. Se realizará una limpieza de las instalaciones al menos una vez al día, reforzándola              
en aquellos espacios que lo precisen en función de la intensidad de uso. 

11. La limpieza y desinfección se realizará con los productos y pautas señaladas por             
las autoridades sanitarias. 

12. Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de               
contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos,          
suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares características. 

13. Los baños y aseos se limpiarán adecuadamente en función de la intensidad de uso              
y, al menos, tres veces al día. 

3.2. Uso de mascarillas. 
1. El uso de mascarillas no exime del cumplimiento del resto de medidas preventivas             

establecidas, que principalmente son distanciamiento de seguridad, higiene estricta         
de las manos y evitar tocarse la cara, la nariz, los ojos y la boca y taparse al toser y                    
estornudar en los términos establecidos por la autoridad sanitaria. 

2. No se recomienda su uso para personas con discapacidad o con situación de             
dependencia que les impida ser autónomas para quitársela o personas que           
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización de manera           
adecuada. 

3. Se deberá utilizar mascarilla con las siguientes indicaciones: 
a. Alumnado:  

i. El uso de la mascarilla será obligatorio a partir de 6 años de edad              
con independencia del mantenimiento de la distancia interpersonal,        
sin perjuicio de las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico. 

b. Profesorado: 
i. El uso de la mascarilla es obligatorio siempre.  
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3.12. Responsables 

Los responsables de velar que se lleven a cabo las medidas           
higiénico-saludables y su seguimiento por parte del alumnado, profesores y acompañantes           
de alumnos serán los directores pedagógicos de las diferentes etapas educativas. En el             
caso que estos no puedan, la responsabilidad la desarrollarán los coordinadores de la             
etapa correspondiente. 

La responsabilidad sobre el cumpliento de estas medidas por parte del           
personal de administración y servicio es de la Administradora del Centro. 

 

4. CRITERIOS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS 
ESPACIOS. 

4.1. Aspectos generales 
○ Los espacios del Centro tendrán un uso limitado a las indicaciones dadas            

para cada uno.  
○ Todos los espacios tendrán los dosificadores de gel hidroalcohólico         

necesarios para el adecuado suministro individual y para la desinfección del           
material de uso común.  

○ El seguimiento y mantenimiento de los dispensadores será responsabilidad         
del personal de servicios designado para ello, no obstante, a lo largo de la              
jornada lectiva el profesorado deberá hacer permanente revisión y         
constatación de que los niveles de los dispensadores son los óptimos para            
el abastecimiento de todo el alumnado que va a hacer uso del espacio. En              
caso de que la comprobación sea negativa, deberá comunicarlo al          
responsable de proporcionar los dispensadores para su inmediata        
reposición. 

○ En todos los espacios habrá indicaciones sobre cómo guardar y depositar           
los enseres y/o mochilas personales de tal manera que no haya contacto            
entre ellos.  

○ Se evitará el arrojar residuos al suelo, debiéndose utilizar siempre los           
contenedores destinados a tal fin. 

4.2. Aulas 
a. Aspectos generales 

○ Se ampliará el espacio entre las mesas de los alumnos y se evitará que se               
sitúen frente a frente. 

○ Se procurará que haya la máxima separación posible entre la primera fila y             
la zona de trabajo del docente (pizarra, pantalla) 

○ Se procurará alejar las mesas de las puertas del aula. 
○ En caso de que haya material o mobiliario que no se vaya a utilizar se               

indicará claramente con un cártel y quedará precintado.  
○ Se ventilará periódicamente el aula 15 minutos antes de la llegada del            

alumnado, al final de cada periodo lectivo, durante el recreo y al acabar la              
jornada. 
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○ Como regla general, cuando los alumnos abandonen el aula para acudir a            
otro espacio no dejarán ninguna pertenencia en ella, se llevarán consigo           
todos sus enseres y/o mochila y serán responsables de su vigilancia y            
custodia.  

○ Se minimizará la utilización de aulas específicas para limitar al máximo los            
desplazamientos en el edificio. 

○ Se fijarán los espacios de trabajo de los alumnos trimestralmente. No habrá            
intercambios de sitio.  

○ Dentro de lo posible, en las aulas de E. Primaria se señalarán zonas             
preferentes de sentido de circulación para evitar el cruce de alumnos dentro            
de las mismas, aunque en el caso de los grupos estables de convivencia se              
respetará la libre circulación por el aula sin que el uso de mascarillas sea              
obligatorio. Tampoco será preciso mantener la distancia de seguridad         
mínima entre los componentes de estos grupos. 

b. Alumnado 
○ El alumnado limitará su movimiento por el edificio y también en el aula. En              

caso de tener que desplazarse a otra aula, esperará la llegada del            
profesorado que le acompañará en el tránsito de ida y de vuelta.  

○ Tendrán asignados puestos escolares fijos durante todo el curso académico          
en el aula o aulas que utilicen. 

○ Deberá respetar las indicaciones que ordenan la circulación de las personas           
en los pasillos y dentro de las aulas.  

○ Cada vez que un alumno entre en un aula dejará todas sus pertenencias en              
su sitio de trabajo. Siempre que sea posible no usará las perchas ni otro              
mobiliario común para dejar la ropa de abrigo, sino que la colocará en su              
silla.  

○ Cada alumno dispondrá del mismo lugar en cada una de las aulas a las que               
acuda.  

○ Siempre que vaya a otra aula para una asignatura optativa desinfectará el            
espacio de trabajo antes y después de su uso con un paño humedecido con              
líquido virucida.  

○ Antes de salir al recreo y al final de la mañana dejará las ventanas abiertas               
para facilitar su ventilación.  

○ Cada alumno usará exclusivamente su material y lugar de trabajo, en caso            
de usar un material común lo desinfectará antes y después de su uso. 

○ La salida del aula será de manera organizada por orden de filas, serán los              
alumnos de las filas más próximas a la puerta los primeros en salir.  

c. Profesorado 
○ Deberá supervisar que el alumnado realiza una correcta desinfección de las           

manos antes de hacer uso de los materiales comunes, así como de su             
espacio de trabajo.  

○ Deberá supervisar que el alumnado haga un uso correcto de la mascarilla            
en los momentos que su uso sea obligatorio. 

○ Será el que se desplazará de un aula a otra y, en caso de que estas                
dispongan de llave, será el encargado de cogerla, abrir la clase, custodiar la             
llave y desinfectarla antes de devolverla.  
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○ Cuando sea el alumnado el que se tenga que desplazar, el profesorado            
acompañará su desplazamiento tanto en la ida como en la vuelta al aula de              
referencia, y además, se encargará de dejar el aula cerrada y abrirla a la              
vuelta. 

○ Evitará la movilidad dentro del aula entre las mesas de los alumnos.  
○ El profesorado será el responsable de usar el ordenador, pantalla y           

proyector del aula, que desinfectará antes y después de cada uso con un             
paño humedecido con líquido virucida.  

○ El profesorado que imparta clase en la hora anterior al recreo y en la última               
hora de la mañana se asegurará de que las ventanas permanezcan abiertas            
para facilitar la ventilación del aula durante el recreo y será el responsable             
de cerrar el aula y devolver la llave previamente desinfectada.  

○ A última hora, para facilitar la salida del alumnado y evitar aglomeraciones,            
el profesorado será responsable de que el desalojo del edificio se produzca            
en orden de preferencia según la cercanía a la escalera, de tal manera que              
el último grupo en salir será el del aula más alejada a esta.  

○ Organizará la salida de clase por orden de filas. Se asegurará de que salga              
en primer lugar el alumnado de las filas más cercanas a la puerta y en               
último lugar el de las más lejanas.  

d. Personal de administración y servicios 
○ El personal de limpieza será el encargado de la limpieza diaria y            

desinfección de las aulas fuera del horario escolar. 
○ El personal de consejería será el encargado de ventilar las aulas al menos             

quince minutos antes del inicio de las clases. 

e. Capellán. 
○ Podrá hacer uso de las aulas fuera del tiempo lectivo, informando de los             

espacios a utilizar para garantizar su desinfección. 
○ En caso de acceder a algún aula en horario lectivo, irá siempre            

acompañado del profesor de la asignatura y seguirá sus indicaciones. 

f. Alumnado realizando prácticas en el Colegio. 
○ Irá siempre acompañado del tutor de prácticas designado y seguirá siempre           

sus indicaciones. 
g. Familias y personal ajeno al centro 

○ Las familias no podrán acceder a las aulas salvo causa de fuerza mayor y              
siempre con la autorización pertinente. 

○ El personal ajeno al centro no podrá acceder a las aulas salvo que se trate               
de personal encargado de gestión de emergencias y acompañado de          
personal del centro. 
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4.3. Polideportivo y Gimnasio. 
a. Aspectos generales 

○ Se minimizará el uso del polideportivo y el gimnasio fomentando, en la            
medida de lo posible, que los alumnos practiquen Educación Física al aire            
libre en el patio.  

○ Cuando se lleve a cabo la práctica dentro del gimnasio o polideportivo, las             
puertas y accesos estarán siempre abiertas para permitir su ventilación.  

○ El uso de los vestuarios estará limitado a casos excepcionales que el            
profesorado responsable autorice, principalmente por causas higiénicas.  

○ En los casos que sea necesario los enseres y/o ropa del alumnado serán             
depositados fuera del vestuario, en un lugar señalizado para que el           
alumnado pueda depositar las mochilas y chaquetas sin que estas entren en            
contacto, y que en el proceso puedan hacerlo de manera ordenada evitando            
acumulación de personas. 

○ A la entrada, a la salida y en varios puntos estratégicos habrá            
dispensadores de gel hidroalcohólico.  

○ En el polideportivo se establecerán puntos de entrada y salida diferentes. 
○ Habrá disponible más material deportivo para evitar la utilización conjunta.          

En caso de tener que compartir material, este deberá ser desinfectado antes            
y después de su uso.  

○ El acceso al almacén del material estará restringido al profesorado.  
b) Alumnado 

○ Acudirán al polideportivo, gimnasio o al patio de manera ordenada por la            
parte del pasillo indicada para ese sentido. En las etapas de educación            
infantil y primaria el profesor irá al aula de referencia a buscar al alumnado y               
les guiará hasta el lugar designado para desarrollar la clase. 

○ Dejarán sus enseres fuera del vestuario, en el lugar indicado para ello.  
○ El alumnado se implicará y participará en la desinfección del material           

deportivo después de su uso.  
c) Profesorado 

○ Será el único responsable de entrar en el almacén del material.  
○ Deberá supervisar en la medida de lo posible que los alumnos realicen una             

correcta limpieza de manos antes de utilizar el material deportivo. 
○ Organizará las, que respeten la distancia de seguridad, en cada          

dispensador. En el caso de aquellos/as con suciedad visible en las manos,            
el gel hidroalcohólico no es suciente, por lo que deberán acudir al lavabo             
para lavarse con agua y jabón. 

○ Vigilará que el alumnado respete en todo momento las medidas de           
distanciamiento, el uso de mascarilla cuando sea necesario y evitar los           
contactos no imprescindibles con otros/as compañeros/as y con las         
supercies. 

○ Cuando sea necesario asegurará que los alumnos recogen sus mochilas y           
chaquetas de manera ordenada y evitando aglomeraciones.  

d) Alumnado realizando prácticas en el Colegio. 
○ Acompañará siempre al tutor de prácticas designado y seguirá sus          

indicaciones. 
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e) Personal de administración y servicios 
○ El personal de limpieza será el encargado de la limpieza diaria y            

desinfección del polideportivo y el gimnasio fuera de los horarios de           
actividades que se realicen en él.  

f) Familias 
○ Se limitará el aforo de público a los posibles actos desarrollados en el             

polideportivo. Solo podrán acudir uno o dos miembros por familia invitada. 
○ Cuando se produzca un acto abierto a las familias, estas ocuparán el            

espacio reservado para ellas en las gradas manteniendo la distancia de           
seguridad.  

○ Antes de entrar al polideportivo deberán desinfectarse las manos con el gel            
hidroalcohólico depositado a la entrada.  

○ El acceso y salida del graderío será por puertas distintas.  

4.4. Baños 
a) Aspectos generales 

○ El número de personas en el interior de los baños estará limitado con el fin               
de garantizar la distancia de seguridad mínima. 

○ En la entrada de los mismos se indicará el aforo máximo, mediante la             
señalización oportuna, no pudiendo superarse este en ningún momento. 

○ Se limpiarán y ventilarán frecuentemente los baños, al menos tres veces al            
día, así como el vaciado de papeleras. 

○ Los usuarios deberán lavarse las manos antes y después de su uso y             
secarse las manos con papel. 

b) Alumnado 
○ Al principio del curso se les señalará la importancia de minimizar el uso de              

los baños por ser un lugar de especial riesgo de contagio.  
○ Su utilización será para el fin propio del mismo, estando prohibido ser            

utilizados como punto de reunión o socialización. 
○ Los grupos estables tendrán designados unos baños para su uso exclusivo. 

c) Profesorado 
○ Informará al alumnado sobre la obligatoriedad de lavarse las manos antes y            

después del uso de los baños así como de no superar en ningún momento              
el aforo máximo de los mismos. 

○ Utilizarán los baños puestos a su disposición, nunca los destinados al           
alumnado, respetando el aforo máximo y resto de medidas de higiene           
generales. 

○ Velará por el cumplimiento de las normas de uso de los baños, prestando             
especial atención al limite de personas dentro de la zona común.  

d) Personal de administración y servicios 
○ El personal de limpieza se asegurará que la dotación de jabón líquido y             

papel de secado de manos sea la correcta. 
○ El personal de limpieza se responsabilizará del vaciado frecuente de las           

papeleras y ventilación de los baños. 
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e) Familias y personal ajeno 
○ No podrán hacer uso de los aseos las personas ajenas al centro,            

procurando que, en caso de que sea necesario su uso, se utilicen aseos             
distintos a los que utiliza el personal y/o alumnado del centro. 

4.5. Patio 
a) Aspectos generales 

○ En la medida de las posibilidades, las salidas y regresos del recreo se             
escalonarán o se realizarán por diferentes accesos para evitar         
aglomeraciones. 

○ Se organizará la distribución del alumnado por zonas a utilizar por cada            
etapa, curso o grupo. 

○ Cada grupo estable tendrá asignada una zona concreta del patio evitando la            
interacción con el resto de los grupos. 

○ Los posibles residuos serán siempre depositados en las papeleras         
destinadas a tal fin, nunca arrojados al suelo. 

b) Alumnado 
○ Se evitará la interacción entre el alumnado de diferentes grupos estables de 
○ convivencia. 
○ Si fuera preciso, se adaptará o reducirá el tiempo de recreo para favorecer             

la separación de grupos. 
○ Los juegos de contacto o aquellos que impliquen intercambios de objetos no            

están permitidos. 
○ No arrojarán residuos al suelo. 

c) Profesorado 
○ La vigilancia en los recreos se reforzará y el profesorado tendrá asignados            

espacios específicos de vigilancia de forma que se controle en todo           
momento a todo el alumnado. 

○ Informará al alumnado de sus zonas designadas y vigilará que se respete            
su uso a la vez que se cumplan las medidas de distanciamiento y gestión de               
residuos. 

○ Controlarán que no se desarrollan juegos de contacto o aquellos que           
impliquen intercambios de objetos. 

d) Personal de administración y servicios 
○ El personal de mantenimiento se asegurará de la limpieza diaria del patio y             

del vaciado de las papeleras. 
e) Familias y personal ajeno 

○ No está permitido el acceso al patio a personas ajenas al centro salvo             
autorización expresa o gestión de emergencias. 

○ Las familias podrán acceder para la entrega / recogida del alumnado con las             
siguientes especificaciones: 

1) Solo podrá acceder un familiar por alumno haciendo uso en todo           
momento de mascarilla. 

2) Los familiares con hijos pertenecientes a grupos estables accederán         
al patio por la puerta de la Avenida Segovia. Esperarán a sus hijos             
en la zona destinada para su clase. 
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3) El resto de familiares accederán por el portón de la calle Padre            
Manjón. Esperarán a sus hijos en la zona asignada a cada clase. 

4.6. Pasillos y escaleras 
a) Aspectos generales 

○ Se minimizará lo máximo posible el cruce en pasillos y escaleras entre el             
alumnado en la salida y vuelta al aula, respetando en todo caso la distancia              
de seguridad mínima de 1,5 m. 

○ Como regla general, se utilizará el lado derecho del sentido de la marcha. 
○ Se utilizará en todo momento la mascarilla en los desplazamientos por estos            

espacios. 
○ Se procurará no utilizar los pasamanos y en caso de ser necesario, se             

procederá a la desinfección de las manos antes y después de su uso. 
b) Alumnado 

○ Utilizarán las escaleras designadas para su grupo o nivel y con el fin único              
de acceder a su aula o salir del edificio. 

○ No está permitido el desplazarse por zonas distintas a las designadas así            
como el deambular o utilizar zonas de pasillo o escaleras como lugar de             
reunión o socialización. 

c) Profesorado 
○ Informará al alumnado de las escaleras y pasillos designados para su grupo            

y vigilará que se hace un uso adecuado, especialmente en el inicio y fin de               
la jornada, la entrada y/o salida del recreo y los cambios de clase. 

d) Personal de administración y servicios 
○ El personal de limpieza se asegurará de la limpieza diaria y especialmente            

de la desinfección de elementos como pasamanos y pomos de puertas. 
e) Familias 

○ No está permitido la utilización de las escaleras o los pasillos por las             
familias salvo autorización expresa. 

○ El personal ajeno al centro no podrá utilizar las escaleras o los pasillos,             
salvo autorización expresa o gestión de emergencias. 

4.7. Sala de profesores  
a) Aspectos generales 

○ Se limitará el aforo de las salas de profesores disponiendo las sillas a una              
distancia mínima de 1,5 metros. Su disposición evitará que los sitios sean            
frente a frente.  

○ Se habilitarán las bibliotecas como espacio de trabajo para uso del           
profesorado durante la jornada lectiva.  

○ Habrá dosificadores de gel hidroalcohólico así como desinfectante con         
capacidad virucida para facilitar la desinfección tras cualquier intercambio         
de documentación.  

○ Se ventilará frecuentemente manteniendo la puerta permanentemente       
abierta y las ventanas durante los periodos de recreo.  

○ Todos los elementos comunes (teléfono, ordenadores, rotuladores,       
borradores…) serán desinfectados antes y después de cada uso.  
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○ No se podrá usar el guardarropa de uso común ni dejar enseres personales,             
los cuales deberán estar en todo momento bajo la custodia y supervisión del             
propietario. 

b) Alumnado 
○ No accederá a la sala de profesores, salvo indicación concreta del           

profesorado y siempre acompañado.  
c) Profesorado 

○ Mantendrá la distancia de seguridad de 1,5 metros y evitará sentarse en            
frente de otro compañero.  

○ Siempre que sea posible se mantendrá el mismo lugar de trabajo en los             
espacios destinados al profesorado. 

○ Las profesores de la Escuela Infantil dejarán sus enseres personales las           
taquillas asignadas en su vestuario. 

○ Los tutores del segundo ciclo de educación infantil y primaria dejarán sus            
enseres personales en su aula. El resto de profesores tendrán un lugar            
asignado al efecto en la sala de profesores. 

○ El profesorado de educación secundaria llevará siempre consigo todos sus          
enseres y materiales que no pueda dejar en su taquilla personal. 

○ Desinfectará todo el material común (teléfono, ordenadores, rotuladores,        
borradores) antes y después de su uso.  

d) Alumnado que esté realizando prácticas en el Colegio. 
○ Utilizará preferentemente el aula de informática habilitada como sala de          

profesores. 
○ Mantendrá la distancia de seguridad de 1,5 metros y evitará sentarse en            

frente de otras personas.  
○ Siempre que sea posible mantendrá el mismo lugar de trabajo en los            

espacios designados. 
e) Personal de administración y servicios 

○ El personal de limpieza se asegurará de la limpieza diaria y especialmente            
de la desinfección de los elementos comunes (teléfono, ordenadores,         
rotuladores, borradores…). 

f) Familias y personal ajeno 
○ El personal ajeno al centro no podrá acceder a las salas de profesores             

salvo autorización expresa o gestión de emergencias. 

4.8. Secretaría y Administración y despachos 
a) Aspectos generales 

○ Se suprimirán o minimizará la presencia en las estanterías de todo material            
decorativo que entorpezca las labores de limpieza diarias. 

○ Se ventilar o airear frecuentemente. 
○ Si evitará, dentro de lo posible, el sentarse frente a frente y se respetará la               

distancia de seguridad mínima definida. 
○ Se reducirán a lo mínimo imprescindible los desplazamientos a otros          

despachos o dependencias, priorizando la comunicación telefónica o        
telemática. 

○ Cada trabajador debe velar por el mantenimiento en condiciones saludables          
de su puesto de trabajo así como de la limpieza y desinfección del material              
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